En cumplimiento de lo establecido en el artículo 113.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la contestación de la Diputación Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. Don Ion Erro Armendáriz sobre la nueva imagen de los vehículos y uniformes de la Policía Municipal de Pamplona y su adecuación al Reglamento Marco de Organización de Policías Locales de Navarra, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 17 de 22 de octubre de 2007.

Pamplona, 16 de noviembre de 2007

La Presidenta: Elena Torres Miranda

CONTESTACIÓN

El Consejero de Presidencia, Justicia e Interior que suscribe, en relación con la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. Don Ion Erro Armendáriz sobre la nueva imagen de vehículos y uniformes de la Policía Municipal de Pamplona, pregunta admitida a trámite por la Mesa del Parlamento de Navarra el día 15 de octubre de 2007, tiene el honor de remitir, en relación con las cuestiones planteadas, la siguiente contestación.

En primer lugar, y por situar el tema de la pregunta en su ámbito de referencia legal, cabe advertir de que, a diferencia de lo que parece desprenderse de la pregunta, la Ley Foral de Policías de Navarra sí ha entrado en vigor. Por su parte, paralelamente se encuentra derogado de forma expresa el texto refundido de la Ley Foral de Cuerpos de Policía de Navarra del año 2002.

 En este mismo sentido conviene recordar que el régimen jurídico de la seguridad pública de Navarra, y en concreto las leyes forales 8/2006 y 8/2007, de seguridad Pública de Navarra y de Policías de Navarra, respectivamente, contienen diversas medidas en materia de políticas públicas de prevención, protección, coordinación y servicio público, cuestiones que no parecen comprometidas en la pregunta parlamentaria, más centrada en los aspectos estéticos de uniformes y vehículos.

Por otro lado, conviene asimismo tener en cuenta que lo que se aprueba por el Decreto Foral 8/1990 es, como su nombre indica, un “Reglamento Marco” de Organización de las Policías Locales de Navarra. Por ello sus previsiones contienen distintas referencias en cuanto a uniformidad y distintivos, a definir en los Reglamentos municipales pertinentes. Con la simple lectura del texto ya se observa que se precisa desarrollo posterior, en sede municipal, para definir algunas de las variantes que contempla, dado que el “Reglamento marco” no es una norma completa que se agote en sí misma. (Así, por ejemplo, prevé la existencia de uniforme de verano y de invierno pero no establece calendario para su uso; admite gorra o boina, pero no cierra cuándo o en dónde se use una u otra o en qué condiciones hayan de usarse los distintos complementos que cita. De hecho, difiere a los Reglamentos municipales la regulación del uniforme de gala). 

De este modo, de acuerdo con el Reglamento marco, será el Reglamento de cada cuerpo, de competencia y aprobación municipales, la norma que regule, en última instancia, la uniformidad y distintivos –también, art. 22 y 24 de la Ley Foral 8/2007–. Y estos reglamentos de organización deberán adaptarse a la nueva Ley Foral de Policías de Navarra en el plazo máximo de un año a su entrada en vigor (la norma fue publicada el 2 de abril pasado y entró en vigor al día siguiente). 

No cabe, pues, desde esta perspectiva, apreciar tampoco la vulneración que preocupa al Sr. Parlamentario que formula la pregunta. Sobre todo si se tiene en cuenta que los elementos visuales a que se refiere no confunden ni aportan elementos que puedan suponer riesgo de confusión sobre la identidad de sus portadores; antes al contrario, parece que los identifica sin ninguna dificultad con su condición de agentes de la autoridad, que es cabalmente el fin perseguido. Así ocurre tanto en los uniformes como en los vehículos de la Policía Municipal de Pamplona a que se refiere la pregunta.

No hay que olvidar, en este contexto, que se trata de acomodaciones de la norma a las nuevas realidades de los materiales o incluso del propio tamaño de los vehículos que se ponen en circulación. Por ejemplo, el que el Reglamento recoja que deben ser blancos no imposibilita que puedan aparecer franjas de otros colores, sobre todo si están destinados a que se vean fácilmente los vehículos al objeto de evitar accidentes. No es preciso recordar que este tipo de vehículos circulan por las calles de modo continuo, y a veces sufren percances de tráfico, de los que no están libres precisamente por esa misma circunstancia. Además tales elementos de visibilidad responden en ocasiones a mejoras que se están generalizando en otros ámbitos más generales, dentro de vehículos que realizan servicios similares.

No cabe por ello duda de que en estos casos hay que interpretar la norma siempre en sentido más amplio, sobre todo cuando está en juego la seguridad de los policías y de terceros, y existen otras normas y consejos de seguridad en el trabajo que también hay que cumplir o que conviene adoptar. Y lo mismo ocurre respecto a los uniformes.

Por otro lado, hay que considerar que la tarea de coordinación de policías locales que, acertadamente, afirma el parlamentario corresponde al Gobierno de Navarra debe ejercitarse en el marco de la legalidad –art. 14 de la Ley Foral 8/2006​– y singularmente con el reconocimiento y respeto de la autonomía municipal. En este sentido, el mandato legal es promover la homogeneización de uniformes y medios técnicos. Y este mandado no habilita para impedir la existencia de diferencias accidentales entre los distintos ayuntamientos, diferencias que puedan venir dadas por el propio entorno urbano en que se desarrolla el trabajo de la respectiva Policía Local, o por las propias características de los vehículos o tejidos o formato de uniformes que haya elegido el respectivo Ayuntamiento, dentro de su autonomía y capacidad o voluntad de destinar recursos económicos a dotar a los integrantes de su Policía Local de vehículos y uniformes. 

En este proceso y en esta toma de decisiones los ayuntamientos –empezando por el de Pamplona– cuentan con la colaboración y asesoramiento del Gobierno de Navarra, desde el respeto, como queda dicho, a la autonomía municipal y desde la responsabilidad de cumplir con dicho mandato.

Es cuanto tengo el honor de manifestar en cumplimiento del artículos 186 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 8 de noviembre de 2007

El Consejero de Presidencia, Justicia e Interior: Javier Caballero Martínez

